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ADVERTENCIA OFICIAL 

Liego qao los Sres. Alcalde? y Secre* 
itrios reciban IOB números üal BOLIÍÍÍN 
que eorrojpondan al distrito, diapondrán 
qaa ee fije un ejemplar en el sitio de eos-
lumbre, donde permanecori hasta el wc i -
oo del número siguiente. 

1,0» Secretarios cuidarán decon«er»ar 
¡os BoLSTiNxs coleccionados ordenadh-
m a t e , p a n su « icaadernac ián , qtts debe
rá re rifle «irse cadaíafio. 

P A . R T E O E ' I O I A L , 

PRESiD£ü(C]A 
DEL CONSEJO DE MÍNISTEOS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.)i S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Dona 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

¡Oacel» del din 71 do Febrero de 1913.) 

SE PUBLICA LOS « S J I l t e O L l i S Y VIERNES 

Se s n i e r í b e en la C o n t a d u r í a de la í í i p u t n c í ^ n pro-vine i al, H cuatro pese
tas ciBcueDTftCiíntimoBel trjniHHtro, ocho peseJ.n.H al nsmeatre y quiin'.o pe
setas al a ñ o , á los particulares, pagadas al solicitar la ¿uucr ipc ión . Loa pa
go? de fuera de la capital tic h a r á n por libranza del i í i ro mutuo , a d m i t i é n 
dose solo aelios en las suscripciones de t r i ^ i ^ t r e , y ú n i c i u n e n t e por la f rac -
cJón de peseta que reau l t» . Lan gu^cripcion»» ai r:tv-<ulaa se cobran con 
aumento proporc ión»! . 

Los Ayuntamiontos de esta provincia ahfmitn'm le uu íc r ipc ión con arreglo 
& la eactua inserta en circular de IK Comisi i a p r u / i nc iu l , publicada en Tos 
n á m e r o s de este IÍOLBTÍN de focba 20 y 2* d¿ Uici foibra de 1905. 

Los Juzgados municipalea, » ís • imt inci^n, dw-i •¡.CM t u: td año . 
N ú m e r o s sueltos, Teínticinct Ci'r.Mmop d» poNtjT-a. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lus diHpoaicioutfl de.Ins autoriünüeH, cxceptuliis ijue 
sesn » instancia de f.arte no pobre, .«u i n t t r t i i r á n o l l -
eiulmt'íitQ, aa ímiemo cualquier anuncio concerniente al 
servicio nudoaa l que dimane de liis m i smus; lo de i n 
t e r é s part icular previo el pago ndelttQtudo de veinte 
c é n t i m o s de peseta por cada lint!» de inse rc ión . 

Los anuncios á que bnce re íe renc fa la circular de la 
Comieión provincia l , fecha W de Uicicmbre de HK)5, en 
cumpl imiento al acuerdo de la IMputhción de 20 de Nu-
viembre de dicho a ñ o , y cuya circular ha nido p u b l i 
cada en los BOLETINES OFICIALES de '20 y 22 de Dic iem
bre ya citado, ge a b o n a r á n con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BÜLRTIKBS se inserta. 

M I N A S 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE D E L DISTRITO 

MINERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. H. Lo
renzo Leutís, vecino de La Rúa Pe-
tin, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia, en el día 10 
del mes de Febrero, A las diez y cin
co, una solicitud de registro pidien
do 27 pertenencias para la mina de 
pro llamada Berlín, sita én término 
de Sorrlbas, Ayuntamiento de Villa-
decanes, paraje < Las Margas y otras > 
Hace la designación de las citadas 
27 pertenencias en la forma siguien
te, con arreglo al N. V.: 

Se tomara como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar
cación de la caducada mina < Mano-
lito», núm. 5.929, ó sea la 9.a esta
ca de la también caducada Capita
na», núm. 3.814, y desde él se me-
"titán sucesivamente al S. 15° 40' E. y 
O. 15° 4')' S. los siguientes'metros: 
210, 200, 200, 100, 100, 500, 200, 
100, ICO, 200, colocando las esta
cas 1." á lO.". de ésta y sucesiva
mente al N. 15° 40' O. y E. 15° 40' 
N., 100, 100, 200, 100, 100, 100, 
100. 100, 200, 200, 100, 100, 100, 
¿00, colocando las estacas 11.11 y 

sucesivas hasta llegar á la 1.a, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esie in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, • se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, sentados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo 6 parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el nñm. 4.203. 
L«5n 13 de Febrero de 1913.=> 

A. de La Rosa. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

HeeargiM iiiiini«i|>a!e* ha
b r é indi iHIr ia l 

Desde el día 5 al 25 del mes de 
Marz» próximo Venidero, queda 
abierto el pago en la Depositarta-
Pagadurfade esta Delegación, de los 
recargos municipales sobre la con
tribución Industrial correspondiente 
al 4.° trimestre y anteriores del año 
de 1912. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de la provincia; ad
virtiéndoles que las cantidades que 
no se realicen en el plazo señalado, 
serán reintegradas al Tesoro. 

León 26 de Febrero de 1915.= 
P. S., José Alcoverro. 

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE L E Ó N . . 

Circular 
La Dirección general de la Deuda 

y Clases pasivas, me dice con fecha 
17 del actual lo slguienU: 

«Venciendo en 1.° de Abril de 

1915 el cupón número 46, de los tí
tulos del 4 por it'O Interior de la 
emisión de 1908, así como un tri
mestre de Intereses de las inscrip
ciones nominativas de igual renta, y 
el cupón número 15 de los títulos 
del 4 por 100 amortizable, emitidos 
en virtud de la ley de 26 de Junio 
de 1908, esta Dirección general, en 
virtud de la autorización que se le 
ha concedido por Real orden de 19 
de Febrero de 1905 y Real decreto 
de 27 de Junio de 1908, ha acorda
do que desde el día 1.° de Marzo 
próximo se reciban por esa Delega
ción, sin limitación de tiempo, los 
de las referidas deudas del 4 por 
100 Interior y amorrlzable, y las Ins
cripciones nominativas del 4 por 100 
da Corporaciones civiles, Estableci
mientos de Beneficencia é Instruc
ción pública, Cabildos, Cofradías, 
CapeHanfas y demás que para su 
pago se hallen domiciliadas en esa 
pruViiicla, á cuyo fin dispondrá 
V. S. que se publique el oportuno 
anuncio en el BOLETÍN O F I C I A L , 
cuidando de que se cumplan las pre
venciones siguientes: 

1. a Para que este servicio se 
haga con la debida regularidad, 
designará la Intervención de Ha
cienda de esa provincia, si no lo tu
viere designado, un empleado que 
reciba los cupones é Inscripciones y 
practique todas las operaciones 
concernientes á su tramitación. 

2. a Se abrirá un libro ó cuader
no, según la importancia de los va
lores de esta clase que circulen en 
esa provincia, debidamente autori
zado, donde se sentarán las facturas 
de los cupones, haciendo constar la 
fecha de la presentación, nombre 
del interesado, número de entrada 
que se dé á las facturas, los cupo
nes que contengan de cada serle, el 
total de ellos, su importe y feclu en 
que se remitan á esta Dirección ge
neral. 

3. a Para el recibo de las carpe
tas de inscripciones, contendrá el 
libro ó cuaderno sitio y encasillado 
diferente en que conste la fecha de 
su presentación, nombre del Intere
sado, número de ingreso que se dé 

á las carpetas, número de inscrip
ciones que contengan, su capital 
nominal é importe de los Intereses, 
como Igualmente la fecha de su re
mesa á este Centro, teniendo ade
más presente lo que se previene en 
la base 7.a de la circular de este 
Centro directivo de 16 de Mayo de 
1884. 

4. a La presentación de los cu
pones antes expresados se efectua
rá en esa Delegación con una sola 
factura en los ejemplares impresos, 
que facilitará gratis esta Dirección 
general, que al efecto reclamará la 
intervención de Hacienda de esa pro
vincia, según se tiene encargado, y 
que para conocimiento de V. S. y 
de dicha Oficina son adjuntos uno de 
cada clase de deuda y otro de amor
tización. 

5. a Cuando se reciban las fac
turas con cupones, el Oficial encar
gado de este servicio los comproba
rá debidamente, y hallándolos con
formes en vencimiento, número, se
rie é importe con los que en dichas 
facturas se detallen, los taladrará á 
presencia del presentador, cuidando 
de no inutilizar la numeración y en
tregando á los interesados, como 
resguardo, el resumen talonario que 
aquellas facturas contienen, el cual 
será satisfecho al portador por la 
Sucursal del Banco de España en 
esa provincia, una vez hayan sido 
reconocidos y cancelados los cupo
nes y estén practicadas las liquida
ciones que procedan, de cuyo resul
tado se dará por este Centro direc
tivo inmediato aviso al Banco de 
España, remitiéndole los talones co
rrespondientes á los resguardos, pa
ra que pueda ordenar el expresado 
pago de los mismos. Los cupones 
del vencimiento corriente, han de 
presentarse en facturas que conten
gan Impresa la fecha, sin cuya cir
cunstancia no serán admitidas. 

Los títulos amortizados se pre
sentarán endosados en la siguiente 
forma: .4 lu Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas para 
su reembolso. Fecha, v firma del 
presentador; y llevarán unidos los 



cupones siguientes al del trimestre 
en que se amorticen. 

6.11 Las inscripciones se presen
tarán con dos carpetas ¡tíñales al 
ejemplar adjunto, cuidando la inter
vención de Hacienda de esa provin
cia de que se exprese con toda cla
ridad, en el epígrafe de las carpetas, 
el concepto á que pertenece la lá
mina, que los números de las ins
cripciones se estampen de menor á 
mayor, y que no aparezcan engloba
dos números, capitales é intereses 
de Varias inscripciones, sino que se 
detallen una por una, como se pre
vino en la citada circular de 16 de 
Mayo de 1884, reproducida en 9 de 
Enero de 1888; no admitiendo, de 
ningún modo, las que se hallen ex
tendidas en otra forma. Una de las 
dos carpetas, ó sea la que carece 
de talón, quedará con las inscripcio
nes en la Intervención para devol
verlas á los interesados después de 
cubiertos los cajetines correspon
dientes y declarados bastantes los 
documentos de personalidad del 
presentador, quien suscribirá en la 
carpeta el oportuno recibí al reco
ger las inscripciones. Se advertirá en 
el anuncio, para conocimiento de los 
interesados, que por lo que respec
ta al trimestre de que se trata, no 
se admitirán otras facturas de cu
pones é inscripciones del 4 por 100, 
más que las qué contienen impresa 
la fecha del vencimiento, rechazan
do esa Oficina las que carezcan de 
este requisito. 

En el acto de la presentación se 
entregará al presentador el resguar
do talonario que contiene la otra 
carpeta, que le será satisfecho por 
las dependencias del Banco de Es
paña, con sujeción á lo que resul
te del reconocimiento y liquidación 
que se practique. La otra mitad, con 
el talón sin destacar, que ha de en
viarse al Banco de España por es
tas oficinas, después de ejecutar las 
operaciones correspondientes, lo re
mesará la Intervención de Hacienda 
á esta Dirección después que el 
Abogado del Estado manifieste si 
son bastantes los documentos pre
sentados para el cobro de los inte
reses que se reclaman, y en los días 
y con las formalidades que determi
na la base 9." de la referida circu
lar de 16 de Mayo de 1884. 

Para la admisión de Inscripciones 
nominativas del 4 por 100 domicilia
das en esa Oficina, tendrá la misma 
presente lo dispuesto en circular de 
este Centro de 28 de Noviembre de 
1835, en la cual se inserta la Real 
orden de 21 de Septiembre del mis
mo aflo, ampliatoria de la de 16 de 
Agosto de 1880. -

liiiporlaníCH.—7." Las facturas 
que contengan numeración interli
neada, serán rechazadas desde lue
go y también las en que por ser in
suficiente el número de lineas des
tinadas á una serie cualquiera, se ha
ya utilizado la casilla inmediata pa
ra relacionar los cupones de dlch? 
aerie producierido alteración en la 
colocación de las serles sucesivas, 
pues, en este caso, deberíi exigirse 
á los presentadores que utilicen fac
tura» separadas para los cupones de 
las serles restantes, empleando una 
factura para los de mayor cantidad 
ó número de cupones, sin incluir en 
ellas más que una scla serie. En ca
da línea no podrán ser facturados 
más que cupones de numeración co
rrelativa, rechazando desde luego i 

' esa Dependencia, para no obligar á 
esta Dirección á hacerlo como viene 
ocurriendo, facturas redactadas en 
distinta forma, lo cual retrasa mu
cho el servicio, 

Los cupones que carezcan de ta
lón no los admitirá esa Intervención 
sin que el interesado exhiba los títu
los de su referencia, con los cuales 
deben confrontarse por el Oficial en
cargado del recibo, haciendo cons
tar en la factura respectiva, por me
dio de nota autorizada y bajo la res
ponsabilidad de dicha Oficina, que 
ha tenido efecto la confrontación y 
que resultan conformes con los tí
tulos de que han sido destacados. 

8." En el recibo de facturas de 
inscripciones, el Oficial encargado 
practicará igual comprobación que 
respecto á ios cupones se ordena 
en el primer párrafo de la preven
ción anterior, y resultando confor
mes en todo, llenará al dorso de 
aquéllas el cajetín correspondiente, 
pasándolas con la factura al Aboga
do del Estado para su bastanteo. Al 
efecta se tendrá en cuenta: 

A Que para satisfacer á las Di
putaciones y Ayuntamientos los in
tereses de sus inscripciones de to
das clases, han de justificar por cer
tificación, del Gobierno civil de la 
provincia, la Inclusión de los intere
ses en los presupuestos respectivos, 
según dispone la Real orden de 9 
de Diciembre de 18s6. 

B Que los intereses de las ins
cripciones de Beneficencia particu
lar, han de abonarse previa justifica
ción por las Corporaciones partltm-
larés, Juntas provinciales, Diputa
ción y Ayuntamientos d cuyo fa
vor estuvieran expedidas las ins
cripciones, del cumplimiento de las 
cargas por cenificaclón expedida 
por el Protectorado, y en la primera 
entrega de valores además por la 
autorización que remita la Dirección 
general del ramo, según disponen los 
artículos 62 y 65 de la instrucción 
de 14 de Marzo de 1899. 

C Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Institutos de 2." enseñanza y Uni
versidades, se hallan en suspenso 
por Real orden de 2 de Enero de 
1899 y Real decreto de 6 de Ocm-
bre de 1903, debiendo abonarse na
da más los correspondientes á Fun
daciones que hubieran sido excep
tuadas de la incautación, según el 
articulo 4.° de dicho Real decreto. 

D Que los intereses de las ins
cripciones emitidas por permutación 
de bienes del Clero á favor de las 
Diócesis, cuya fecha sea posterior 
al 4 de Abril de 1860, se tullan sus
penso, según Reales órdenes de 14 
de Agosto de 1862 y 20 de Julio 
de 18b5. 

E Que los intereses de las ins
cripciones emitidas al Clero con 
arreglo al Concordato de 1851, y cu
ya fecha de expedición sea anterior 
al 4 de Abril de. 1830, tampoco de
ben abonarse, y si se satisfacen por 
el Estado, ha ae procederse simul
táneamente á su reintegro por IÍ¡ 
misma dependencia que autorica el 
pago, según lo dispone el Real de
creto de 5 de Octubre de 1S55. 

F Que los interesas de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Seminarlos, no pueden satisfacerse, 
exceptuando los de aquellos que re
presentan funciones particulares, á 
cuyo efecto debe exigirse para pro
ceder al pago, el traslado de la Real; 

orden en que se reconoció la funda
ción, según Reales órdenes de 25 de 
Mayo de 18tl2, 23 de Diciembre de 
1858, 14 de Enero de 1802 y 20 de 
Julio de 1865. 

G Que los intereses de las ins
cripciones emitidas a favor de Co
fradías, Santuarios, Hermandades y 
Ermitas, se hallan en suspenso, ex
cepción de las que hayan justificado 
su carácter civil, las cuales tienen 
derecho al percibo de los intereses 
de la Inscripción previa presentación 
del traslado de la Real orden en que 
asi se reconozca, como previene la 
Real orden de 25 de Marzo de 1885. 

H Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de per
sona determinada en concepto de 
Capellán ó Patrono de una Capella
nía, han de satisfacerse previa justi
ficación de existencia de la persona 
á cuyo favor se hallase expedida, y 
después de demostrar que no ha ob
tenido prebenda ú otro beneficio 
eclesiástico, según dispone el ar
ticulo á.° de la ley de 11 de Julio 
de 1856. 

I Que los Intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Comendadores de las'Ordenes mi
litares de Calatrava, Santiago, Al 
cántara y Montesa y de la de San 
Juan de Jerusalén, se satisfarán pre
via justificación de existencia de la 
persona á cuyo favor estuviera ex
pedida la inscripción, como dispone 
el artículo 4.° de la ley de 11 de Ju
lio de 1856. 

9." Cada dos días remirirá la In
tervención de Hacienda de esa pro
vincia las facturas que se hayan 
presentado, con sus cupones, que 
deberán venir dentro de las mismas, 
y si no fuera esto posible por su ex
cesivo volumen, en paquetes sepa
rados con numeración correspon
diente á la de las facturas, las cua
les contendrán también, sin desta
car, como las de inscripciones, el 
talón que ha de servir para compro
bar el resguardo entregddo á los in
teresados. Ai remesar tas facturas, 
tanto de cupones como de inscrip
ciones, se acompañarán de una re
lación expresiva de ellas, con la de
bida separación entre ambas deudas. 
Cuando el número de cupones que 
contengan ¡as facturas sea excesivo, 
es conveniente vengan agrupados 
por paquetes de ciento caaa uno, lo 
cual simplificará su recuento y ope
raciones sucesivas en este Centro.' 

Lo que se hace público por medio 
del BoLiixíií UKICÍAL para conoci
miento de los Interesados y Corpo
raciones; adVlrtléndoles que las ho
ras de presentación son de diez á 
doce. 

León 21 de Febrero de 1915.=-E| 
Interventor de Hacienda, José Al-
«Werro. 

TESORERIA DE HACIENDA 
D E L A PROVINCIA D E L E Ó N 

Anuncios 
Teniendo en cuenta !o prevenido 

en el art. 171 de ¡a Instrucción de 
26 de Abril da laul), y de conformi
dad con el Sr. ArrunUatarlo üe lits 
CoiiírilHiciones de esta provincia, 
esta Tesorería ha acordado designar 
para que tenga lugar la practica de 
las liquidaciones trimesirales que al 
mismo se tienen que efectuar de los 
valores comprendidos en su período 

voluntarlo y ejecutivo, por el orden 
de partidos que á continuación se 
relatan y en los dias que asimismo 
se expresan, correspondientes al 
tercer mes de cada trimestre, ó en 
el smterior en el caso de que alguno 
ó - Igunós de ellos sea festivo: 

I 'AUTIIIO.S 

León.—1." Zona. 
Idem.—2." ídem.. 
Sahagún 
Klañu 
Astorga. 

ul v j 

7 
a 
y 

l u 
n 

La ttuheza v¿ 
La Vecina y Murias ló 
Ponferrada H 
VUlafranca 15 
Valencia de Don Juan . . . 16 y 17 

Mas teniendo en cuenta el retra
so con que se ha hecho cargo de tus 
Valores al Sr. Arrendatario en el co
rriente trimestre, la liquidación co
rrespondiente al mismo se efectuara 
en los días siguientes: 

León.—l." Zona, día 15 de Marzo 
laem.-^ü." ídem, día 14 de ídem 
Kiaño, día ló de ídem 
Sahagún y La Vecina, día ITdeídem 
Ponterrada y Murías, día 18 de Idem 
Astorga y La ttañezu, día de Idem 
Valencia de Don Juan y Viíiafran-

ca, día 25 de ídem 
Lo que se hace público en este 

periódico oticial para general cono
cimiento de los interesados. 

León 22 de Febrero de 1913.—El 
Tesorero de Hacienda, Matías Uu-
mínguez Gil. 

El Sr. Arrendatario de las Con-
tripuciones de esta provincia, con 
fecha au del actual participa u esta 
Tesorería haDer nombrado Auxilia
re» de ta misma en el partido de As-
torga, a U. Pedro Martínez y Martí
nez, con residencia en dicha ciudad 
de Astorga, y a u . Enrique barrios, 
con resiueiicid en Truchas; deDiendo 
considerarse los actos de ios nom-
Drados como ejercidos personal-
mentís por dicho Arrendatario, de 
quien dependen. 

Lo que se publica en el presente 
BUUÍTIN OPICIAU a los efectos del 
art. 18 de la Instrucción de 26 de 
Aoril de lüuu. 

León i¿2 de Febrero de 1915 =EI 
Tesorero de Hacienda,. Mallas Do
mínguez. 

/unía municipal del Censo elec-
toral de León 

Don Enrique Zotes Cadenas, Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral. 

; , Certifico: Que en el acta de la se
sión celebrada por ésta Juma en el 
dia de hoy para designar uh local 
donae constituir la Mesa electoral de 
la Sección 1." del Distrito 3.°, por 
haberse inutilizado el edificio de i!" 
tíbcuela Normal de Maestros, por 
unanimidad fué designado el de ia 
tscuela de Párvulos, contiguo al 
destruido, con entrada por la calle 
del Instituto, como el anterior. 

Y para cumplir lo dispuesto en el 
úiiinio párrafo del art. 22 de la ley 
Electoral de 8 de Agosto de 1907, 
expido la presente, que firmo, con 
el visto bueno del Sr. Presidente de 
la Junta municipal del Censo, e" 



Ledn, é 23 de Febrero de 1913.= 
Enrique Zotes.^V." B.": El Presi
dente, Cipriano Puente. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía ctmstiiueional de 
Fresno de la Vega 

Ignorándose el nctual paradero 
dei mozo Cayo Nicolás Gigosos, 
alistado para el reemplazo de 1911, 
y hallándose sujeto á revisión, por 
no alcanzar más talla que 1,526 me
tros, se le cita por el presente, pa
ra que se presente en esta Casa 
Consistorial el día 2 del próximo 
mes de Marzo, para ser nuevamen
te tallado, ó en otro caso, haga uso 
del derecho que le concede el ar
ticulo 108 de la Ley; pues de no 
hacerlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Fresno de la Vega 17 de Febrero 
de 1915.=EI Alcalde, Pablo Mar
cos. 

Alcaldía constilacional de 
Villanucva ce las Manzanos 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo, los mozos que á conti
nuación se expresan, incluidos en el 
alistamiento de este Ayuntamiento, 
como comprendidos en el caso 5." 
del art. 34 de la vigente Ley, por el 
presente se les cita para que en la 
mañann del día 2 (primer domingo 
del mes de Marzo), concurran á la 
consistorial de este Ayuntamiento al 
acto de la clasificación de los mozoi 
allstados; previniéndoles que de no 
comparecer en la forma que determi
na el art. 100 de dicha Ley, les para
rá los perjuicios á que se refiere el 
art. 101 de la misma. 

Nombres de /os mozos y de sus 
padres 

Núm. 1 del alistamiento.—Doro
teo Andrés Rodríguez, hijo de Ma
nuel y Catalina. 

Núm. 5 de Ídem.—Victorino Gon
zález Rubio, hijo de Pablo y Celes
tina. 

Villanueva de las Manzanas 17 de 
Febrero de 1913.=EI Alcalde, An
drés Blanco. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
El Sr. D. Dionisio Hurtado Meri

no, Juez municipal de esta ciudad, 
en providencia de esta fecha ha se
ñalado el día once del próximo mes 
de Marzo, á las diez horas, para ce
lebrar juicio verbal á instancia de 
D. Vicente Mattínez Manga, vecino 
de esta población, contra D . Euge
nio Lorenzana Iban, vecino que fué 
de Valdesogo, hoy en ignorado pa
radero, sobre pago de ciento veinti
cuatro pesetas, cuya comparecencia 
tendrá efecto en la audierxia de di
cho Juzgado, situada en el Consis
torio de la Plaza Mayor. 

V para que sirva de citación al 
demandado D. Eugenio Lorenzana 
Ibán, á fin de que concurra, por sí ó 
por apoderado en forma, con todas 
sus pruebas, siguiéndose en otro 
caso el juicio en su rebeldía, expido 
la presente para publicar en el BO
LETÍN O F I C I A L de la provincia, en 
León á veinticinco de Febrero de mil 

novecientos trece.=EI Secretario, 
Enrique Zotes. 

Don Balbino Canseco Salgado, Juez 
municipal deSantaMaría deOrdás 
Hago saber: Que para hacer pago • 

á D. Arsenío Hidalgo Alvarez, veci- ' 
no de Callejo, de ochenta y ocho ¡ 
pesetas con veinte céntimos, costas j 
y demás gastos, que le adeuda Juan : 
Manuel García Robla, vecino del ' 
mismo, á cuyo pago fué condenado 
por sentencia firme, hoy en ejecu
ción, se saca á pública subasta, co- | 
mo de la propiedad del Junn Manuel 
García Rabia, la finca rústica si
guiente: ; 

P í a s , i 

Una tierra linar, término de j 
Callejo, al sitio del Pago, cabi
da de tres áreas, aproximada- • 
mente, que linda por el Este, i 
ejido; Sur. del acreedor Arse- j 
nio Hidalgo; Oeste, arroyo, y 
Norte, de Manuel Alvarez; ta- ¡ 
sada en ciento setenta y cinco : 
pesetas 175 

El remate tendrá lugar el día Vein- ; 
tiocho de Marzo próximo venidero, 
á las dos de la tarde, en los estrados 
de este Juzgado, sito en la casa con- ¡ 
sistorial de este Ayuntamiento; ad
virtiéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce- ' 
ras partes del justiprecio, y sin ha
cer previamente la consignación en 
la mesa del Juzgado del diez por 
ciento, por lo menos, del Valor del 
inmueble que sirve de tipo para la 
subasta, y que no constan títulos de 
propiedad, por lo que el rematante 
tiene que conformarse solamente 
con la certificación del acta de su-

Dado en Santa María de 0:dás á 
diecisiete de Febrero de mil nove
cientos trece, y certifico.=Balb¡no 
Canseco.=P. S. M. : Narciso Alva
rez, Secretario. 

Don Valentín Martín García, Juez 
. municipal de Valderrueda. 

Hago saber: Que en el juicio ver
bal civil de que se hará mérito, re
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice así: 

¿Sentencia^Sres. D. Valentín 
Martín Garda, Juez; O. Demetrio 
García, Adjunto, y D. Marcelino Ro
drigo, fdem.=En la villa de Valde
rrueda á Veinte de Febrero de mil 
novecientos trece; ios señores que 
componen el Tribunal de Justicia mu
nicipal de este término, y que se ex
presan al margen: habiendo visto y 
examinado detenidamente el prece
dente juicio verbal civil.entrepartés: 
de la una como demandantes D. Ni
colás Llamazares Alvarez, D. Eulo
gio Pedrosa Garcia y D. Mateo Cal
derón de Prado, mayores de edad, 
casados, mineros y Vecinos de Val
derrueda los dos primeros, y de 
Soto el tercero, y de la otra, como 
demandado, D. Pedro Villa Vélez, 
también mayor de edad, casado, in
dustrial y residente en La Robla, so
bre reclamación de ciento veinte pe
setas y ochenta y nueve céntimos, 
que éste adeuda al Nicolás: de no-
venia y tres pesetas y setenta y cin
co céntimos al Eulogio, y cien pese
tas y veintitrés céntimos al Mateo, 
cuyo total asciende á trescientas ca
torce pesetas y noventa y siete cén
timos, y que proceden de los traba

jos prestados por los demandantes 
como mineros en la mina que el de-
mandado Pedro Villa Vélez ha es-
tndo explotando en el. término de 
Vmdarruedj, durante los meses de 
Noviembre y Diciembre del año pró
ximo pasado y algunos dias de Ene
ro del año actual: 

Fallamos por unanimidad que de
bemos de condenar y condenamos 
en rebeldía al demandado Pedro Vi
lla Vélez, residente en La Robla, á 
pagar al demandante Nicolás Llama
zares Alvarez, la cantidad de ciento 
veinte pesetas y ochenta y nueve 
céntimos, á pagar al demandante Eu
logio Pedrosa García la cantidim de 
noventa y tres pesetas y setenta y 
cinco céntimos, á pagar igualmente 
al demandante Mateo Calderón de 
Prado, la cantidad de cien pesetas y 
veintitrés céntimos, con imposición i 
de las costas causadas y que se 
causen hasta su efectivo pago; rati
ficando ó declarando firme el embar
go preventivo practicado con fecha 
ocho del actual á petición de los de
mandantes; notificándose esta sen
tencia en estrados en la forma que 
determinan los artículos doscientos 
ochenta y uno. doscientos ochenta y 
dos y doscientos ochenta y tres de 
la ley de Enjuiciamiento civil. Así 
por esta nuestra sentencia, definiti
vamente ju¿gando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=S¡:llado.= 
Juzgado municipal deVaider.'ueda.= 
Rubricado. = Valentín Martín Gar
c í a . M a r c e l i n o Rodrigo. = Deme
trio García. 

Y para publicar en el BOLETÍ.V 
O F I C I A L de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
rebelde, se firma el presente en Val
derrueda á Veinte de Febrero de mil 
novecientos trece.=Rubr!cado.= 
Valentín Martin Garcia.=Ante mi, 
Pedro de Frías. 

ANUNCIOS OFíClALES 

Contribución territorial.—I." a l 
4." trimestres de ¡9U4 ü 1911 

Don Angel Flórez Alvarez, Recau
dador de la Hacienda en la Zona 
de Sahagún. 
Hago saber: Que en ei expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución y trimestres arriba expré
salos, se ha dictado, c-jn fecha de 
hoy, la siguiente 

*Provtd<'ncia.=Xa habiendo sa
tisfecho los deudores que á continua
ción se expresan, sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido realizar
se los mismos por el embarHo y ven
ta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebles pertene
cientes á cada uno de aqueijos deu
dores, cuyo acto se verificará bajo 
mi presidencia el dia 10 de! próximo 
Marzo, á las diez cé In mañana, 
siendo posturas admisibles én la su
basta, las que cubran lar. dos terce
ras parles del impone de la capitali
zación. > 

Notifíquese esta procidenciaá los 
deudores, y anúnciese al público por 
medio de edictos en jas casa:; con
sistoriales y en el EOLET:» Ocien A L 
de ta provincia. 

Lo que hago púbiico por medio 
del presente anuncio; advirtiendo 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte tn in subasta 
anunciada y en tumpfeivnlo ile la 
Instrucción vigente: 

1. " Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 
relación. 

2. " Que los deudores ó sus cau-
sahabientes y los acreedores hipote
carios, en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de cele
brarse la subasta, pagando el princi
pal, recargos, costas y demás gas
tos del procedimiento. 

5.° Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles están de manifiesto 
en esta Oficina hasta el dia de la ce
lebración de aquel acto, y que los 
licitadores deberán conformarse con 
eilos, si los hubiere, y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros 
que ¡os presentados. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para lomar pane en la subasta, 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia, 
el 5 por 100 del valor liquido de los 
bienes que intenten rematar. 

5. " Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y el precio de la adjudi
cación; y 

6. ° Que si hecln ésta no pudie
ra ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario á la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en las 
arcas del Tesoro público. 

En Castrotierra á 12 de Febrero de 
1915.=EI Recaudador, Angel Fló-
rez.=V ° 6.°: El Arrendatario, Pas
cual de Juan Flórez. 

D." Antonia Vázquez, vecina de 
Castrotierra.—Una tierra, en Cas
trotierra, al Pajuelo. hace 4 fanegas: 
linda O , Juan Panlagua; M . , don 
Epigmenio Bestamante; P., Laurea-
na Chico, y N., herederos de José 
Calvo; Valor para la subasta, 100 pe
setas. 

D." Ana Pérez, Vecina de Castro-
tierra.—Una casa,en Castrotierra, á 
la calle Mayor: linda derecha, pajar 
de Vicenta Pérez; izquierda, casa de 
Lorenza Martínez, y espalda, huer
ta de Santiago Paniagua; valor para 
la subasta, 225 pesetas. 

D. Baltasar Castellanos, vecino 
de Castrotierra—Una tierra, en 
Castrotierra, á Valdeavivas, hace 2 
fanegas: linda O., D. Enigmenio Bus-
tamante; M.,Paulino Pérez; P., Cle
mente Iglesias, y N. , Laureana Chi
co; valor para la subasta, 100 pe
setas. 

Otra id. en id., al Pajuelo, hace 5 
fanegas: ündn O., José Gutiérrez; 
M . . Román Pérez; P.,Jr.sé Gutié
rrez, y N., senda; valor para la su
basta, 160 pesetas. 

Un huerto, en id., á Valle &m 
Martín, hace 4 'celemines: linda O., 
Clemente Iglesias; M , Eduardo 
Chico; P., Laureana Chico, y .\'., 
D. Epigmenio Bustamante; Valor 
para la subasta, 100 pesetas. 

Una tierra, en id., ai Poleo, hace 
una fanega: linda O.. José Calvo; 
M . , Ramón Sintos; P., Clemente 
Iglesias, y N., José Cnlzadilla; Valor 
para la subasta, 20 pesetas. 

Otra id. enid., á la jana: ¡indaO., 
Mariano Vázquez; M. , Eugenio Lo
zano; P., Garre-Va'.despino, y Ñ., 
Clemente Iglesias: hace una fanega; 
valor para la subasta, 20 pesetas. 

Una casa en id., á la calle de la 
Iglesia: linda derecha, calle Mayor; 
izquierda, casa de Juan Huerta, y 
espalda, Antonio Merino: Valor para 
la subasta, 225 pesetas. 



D. Clemente Iglesias, Vecino de 
Castrotierrn.—UÍÍI tierra, en Cas-
trotierra, á Valdeaviv.is, hace 2 fa
negas: linda O . Baltasar Castella
nos; M. , Paulino Pérez; P., Evaristo 
Pastrana, y N. , Paulino Fdrnández; 
valor para la subasta 100 pesettis. 

Otra id. en id . á Antelorio, hace 
10 celemines: linda O., prados; M . , 
Manafl de Ponga; P.,Antonio Huer
ta, y N . . Manuel Vázquez Morala; 
valor para la rubasta 20 pesetas. 

Otra id., en id., al Poleo, hace una 
faned*: linda O., Baltasar Castella-
nos;~M.. Ramón Santos: P., Juan 
Chico, y N . . Florencio Rodríguez; 
valor para la subasta 20 pesetas. 

Un huerto, en id., á Val de San 
Martín, hace un celemín: linda O., 
Eusebio Pérez; M . . Eduardo Chico; 
P., Baltasar Castellanos, y N. . don 
Epigmenio Bustamante; Valor para 
la subasta 25 pesetas. 

Una tierra, en ¡d.,á la Jana, hace 
una fanega: linda O , Antonio Mari
no; M . . Baltasar Castellanos; P., 
Carre-Vnldespino, y N . , Ladislao 
Bajo; valor para la subasta 20 pese
tas. 

Otra id., en id., á Varón, hace una 
fanega: linda O., Manuel de Ponga; 
M . , Juan Paniagiia; P., senda del 
Carrascal, y N . Emilio Castellanos; 
Valtir para la subasta 20 pesetas. 

Otra id., en ¡d., á los Coreos, ha
ce 8 celemines: linda O., P. y N. , 
monte, y M . , Carlos Ramos; Valor 
para la subasta 10 posetas. 

Una era, en id., á Garre-Valmoro, 
hace 4 celemines: linda O.. María 
Rodríguez; M. , Juan Chico: P., José 
Bajo, y N . , Alejandro Iglesias; valor 
para la subasta 10 pesetas. 

Una casa, en id., á la calle Mayor: 
linda derecha. Baltasar Castellanos; 
izquierda, Francisco Cascallana, y 
espalda, carril de las bodegas; Valor 
para la subasta 150 pesetas. 

D. Evaristo Calzadilla, vecino de 
Castrotlerra.—Una tierra, en Cas-
trotierra. al camino de Vallccillo, ha
ce una fanega: linda O., Antonino 
Huerta; M. . herederos de Valentín 
Pérez; P., Florencio Rodríguez, y 
N. , Emilio Castellanos; Valor para 
la subasta 20 pesetas. 

Otra id., en id., al Poleo, hace una 
fanega: linda O., Eusebio Pérez; M. , 
Paulino Fernández: P., Juan Huerta, 
y N., Laureana Chico; Valor para la 
subasta £0 pesetas. 

Otra id., en id., al Pajuelo. hace 
2 fanr-gr.s: linda O.. Dolores Melón; 
M. y P., Juan Panlagua, y N. , senda 
de Carre-Burgo; Valor para la subas
ta 40 pesetas. 

Otra id., en id., á la Huerta, hace 
una fanega y 4 celemines: linda O., 
camino ae Grafleras; M , Antonio 
Panlagua; P., Gaudencio Santos, y 
N. , Manuel de Ponga; valor para la 
subasta 40 pesetas. 

Otra id., en id , al Pajuelo. hace 
2 fanegas: linda M. , Ramón.Ramos; 
O.,Ramón Castellanos; P., senda de 
Carre-Burgo. y N . , Dolores Melón; 
Valor para la subasta 40 pesetas. 

Otra id., en id., á la Jana, hace 2 
fanegas: linda O.. Juan Huerta; M. , 
Laureana Chico; P., Felipe Iglesias, 
y N . , Carre-Villeza; valor para la 
subasta 50 pesetas. 

Una casa, en el casco de Castro-
tierra, á la calle Mayor: linda dere
cha, casa de Juan Santos; Izquierda, 
otra de Juan Panlagua, y espalda, 
Juan Santos; valor para la subasta 
225 pesetas. 

D. Esteban Fernández, vecino de 

Castrotierra.—Una tierra, que fué 
viña, en Castrotierra, A la Pomada, 
hace 10 celemines: linda O., Juan 
Panlagua; M . , raya de Villeza; P., 
José Rodríguez Bajo, y N . , Valeria
no Pérez; valor para la subasta 20 
pesetas. 

Otra id , en id., á Escornabueyes, 
hace una fanega: linda O., Laureana 
Chico; M . , Nicanor Martínez; P., 
D. Epigmenio Bustamante, y N , , 
Eugenio Rodríguez; Valor para la su
basta 20 pesetas. 

Una casa, en Castrotierra, S la 
calle del Medio: linda derecha, dicha 
calle; izquierda, casa de José Gutié
rrez, y espalda, otra de Tomasa 
Calvo; Valor para la subasta 225 pe
setas. 

D. Félix Castellanos Crespo, Ve
cino de Castrotierra.—-Un solar, en 
Castrotierra. á la calle Mayor: linda 
derecha, casa de Elisa Castellanos; 
izquierda, otra de Baltasar Castella
nos, y espalda, carril de las bode
gas; valor para la subasta 75 pese
tas. 

D. Francisco Cascallana, vecino 
de Castrotierra.—Una casa, en Cas
trotierra, á la calle Mayor: linda de
recha, calle Mayor; Izquierda, casa 
de Jerónimo Huerta, y espalda. Sal
vador Bajo; valor'para la subasta 
225 pesetas. 

D. Indalecio AlVarez, vecino de 
Castrotierra.—Una tierra, en Cas
trotierra, á la fuente del Piojo, hace 
8 celemines: linda O., Valle de Val 
de. San Pedro; M . , D. Epigmenio 
Bustamante; P. y N. , Valle de Val-
moro; Valor para la subasta 15 pese-

Ótra id., en id., á Garre-Vnlleci-
llo, hace 4 celemines: linda O.. Flo
rencio Rodríguez; M. , Carre-Valle-
cillo; P., Obra pía, y N . , José Gu
tiérrez; Valor para la subasta 10 pe
setas. 

D. Juan Pérez Mencía, vecino de 
Castrotierra.—Una tierra, en Cas
trotierra, en Carre-Sahagún, hace 5 
fanegas: linda O. y N.,, monte; M . , 
camino, y P., D Epigmenio Busta
mante; Valor para la subasta 150 pe
setas. 

Otra id., en Id., á Portaguerra, 
hace 5 fanegas: linda O., camino de 
Valmoro; M. , D. Epigmenio Busta
mante; P., serida del carrascal, y 
N . , herederos de D. Lesmas Franco; 
valor para la subasta 150 pesetas; 

Otra id., en id., á Val de Casil'as, 
hace 2 fanegas: linda O., vaMe de 
Valdecasillas; M. , Bernardo Bajó; 
P., Mariano Vázquez, y N., José 
Rodríguez Bajo; valor para la subas
ta 60 pesetas. 

Un huerto, en id., al camino de la 
fuente, hace 2 celemines: linda O , 
José Rodríguez; M. , Laureana Chi
co; P., Ramón Castellanos, y N . , 
camino de la fuente; valor para la 
subastas pesetas. 

Un prado, en id., á Val de San 
Martin, hace 8 celemines: linda'O., 
D. Epigmenio Bustamante; M . , José 
Rodríguez Bajo; P., Manuel Iglesias, 
y N . , valle; Valor para la subasta 20 
pesetas. 

Una tierra, en ¡d., al Cueto Jani-
llo, hace 2 fanegas: linda O., el mon
te; M , Paulino Fernández y otros; 
P.. Alonso Merino, y N., José Bajo; 
Valor para la subasta 60 pesetas. 

Otra id., en id., á Valdeafle, hace 
5 fanegas: linda O., D. Epigmenio 
Bustamante; M . , Manuel de Ponga; 
P., Ramón Castellanos, y N. , Cruz 

Rodríguez; valor para la subasta 60 
pesetas. 

Otra id., en id., al mismo sitio, 
hace o fanegas: linda O., D. Epig
menio Bustamante; M . , Juan Chico; 
P., Antonio Paniagua, y N. , Manuel 
Ponga; valor para la subasta 60 pe
setas. 

Otra fd., en id., á carre-monfe, 
hice 8 celemines: linda O., camino; 
M . , Paulino Fernández; P.. Ladislao 
Bajo, y N , Manuel Pongi; Valor 
para )a subasta 20 pesetas. 

Oirá id., en id., á la Usapera, ha
ce 6 celemines: linda O., monte; 
M. , N. y P., Tomás Flórez; valor 
para la subasta 55 pesetas. 

Otra id., en id., á tras de Aguila, 
haceS celemines: linda O., valle; 
M . , Laureana Chico; P. y N. , Pau
lino Fernández; Valor para la subas
ta 20 pesetas. 

Otra id., majuelo, en id., é la Po
mada, hace 8 celemines: linda O., 
camino real; M . , Florencio Rsdrí-
guez; P. camino de San Miguel, y 
N. , Ignacio Vázquez; Valor para la 
subasta 20 pesetas. 
• D. José Martínez, vecino de Cas

trotierra.—Una tierra, en Castrotie
rra, 4 Valdelorán, hace 3 fanpgis: 
linda O., D. Juan Crisóstomo Torba-
do; M. , Florencio Rodríguez; P. y 
N . , Valle de carre-monte; valor pa
ra la subasta 81 pesetas. 

Otra id., en id., á la Jana, hace 5 
fanegas: ¡inda O.. Juan Paniagua; 
M . , Carre-Villeza; P.. Maximino Pas
trana, y N . , Carre-Gordalira; Valor 
para la sub ista 70 pesetas. 

Una casa, en id., calle de la Era: 
linda derecha, otra de Mariano Váz
quez; izquierda, otra de Ignacio Váz
quez, y espalda, otra de Laureana 
Chico; valor para la subasta 500 pe
setas. 

D. José Rodríguez Sandoval, Ve
cino de Castrotierra.—Una casa, en 
Castrotierra, i la calle Mayor: linda 
derecha, otra de Francisco Cascalla
na; izquierda, Alejandro Iglesias, y 
espalda, calleja; Valor para la subas
ta 300 pesetas. 

D. Joaquín SindoVal, Vecino de 
Castrotierra —Una tierra, en Cas
trotierra, á Varón, hace una fanega: 
linda O., Dionisio Agúndez; M. , 
Paulino Fernández; P., senda del 
carrascal, y N. , Clemente Iglesias; 
Valor para la subasta 20 pesetas. 

Un majuelo, en id . /á la Pomada, 
hace 8 celemines: linda O., camino 
real; M y P., camino de San Mi
guel, y N. . J'ian Paniagua; valor pa
ra la subasta 10 pesetas. 

Una tierra, en id., á Valdecamuña 
que lleva en colonia de D. Epigme
nio Bustamante, hace 8 celemines: 
linda O., Paulino Fernández, M . y 
P., Valle, y N. , Emilio Castellanos; 
valor para la subasté 15 pesetas. 

Otra id., en id., á la fuente de arri
ba, que lleva en colonia del mismo 
D. Epigmenio Bustamante. hace 2 fa
negas: linda O., el D. EpigrTtenio; 
M . , José Gutiérrez; P , camino de la 
fuente, y N . , Juan Chico; Valor para 
la subasta 50 pesetas. 

Otra Id., en id., á la Quintana, ha
ce 2 fanegas: linda O., valle; M . , 
Antonio Bajo; P.. camino de Grafle
ras, y N , D. Epigmenio Bustaman
te; valor para la subasta 50 pesetas. 

Otra Id., en id . á las Vilanegas, 
hace 2 fanega?: linda O., camino de 
Villamoratiel; M . , Florencio Rodrí
guez; P., Manuel del Canto, y N . , 
D. Epigmenio Bustamante; valor pa
ra la subasta 50 pesetas.. 

Otra id., en id., á Valoría, hace 6 
celemines: linda O., Laureana Chi
c ó ; M . , Valoría; F., José Rodríguez 
Bajo, y N . , Laureana Chico; Valor 
para la subasta 15 pesetas. 

Otra id., en id.,iá carre monte, 
hace2fanegas: linda O., carro-mon
te; M . , Eusebio Pérez; P., Ramón 
Santos, y N. , D. Epigmenio Busta
mante; valor para la subasta 50 pe-

Otr'a Id., en id., á Valdelozán, ha
ce 2 fanegas: linda O., Juan Escude
ro; M.,Nicolás Reguera; P.,D Epig
menio Bustamante; y N . , Joré Ro
dríguez Bajo; valor para la subasta 
50 nesetas. 

Otra ¡d., en id., á Longidro, hice 
2 fanegas: linda O., Ramón Santos; 
M . . Antonino Huerta;P..D Epigme
nio Bustamante, y N . . reguera; Va
lor para la subasta 50 pesetas. 

Otra id., en id., á Etilla. (vice una 
fanega: linda O. y N. , D. Epigmenio 
Bustamante; M. , Nicolás R.-.guera, 
y P., senda dei carrascal; Vjlor para 
la subasta 25 pesetas. 

Otra id., en id., al espino, hace 2 
fanegis: linda O., Manuel de Ponga; 
M . , , Paulino Fernández; P.. Juan 
Chico, y N . , D. Epigmenio Busta
mante; valor pura la subasta 50 pe
setas. 

Otra id., en id., á las encinas, ha
ce 1 fanega 4 Cflemines: linda O., el 
monte; M. ,D. Enigmenio Bustaman
te; P., Valle, y N. , Enilio Castella
nos; Valor para la subasta 30 pesetas. 

D." María Escudero, vecina de 
Castrotierra.—Una casa, en Castro-
tierra,á la calle de la Era: linda dere
cha, pajar de Ladislao B-ijo; Izquier
da, Juan Chico, y espalda, Juana de 
Ponga; valor para la subasta 225 pe
setas. 

Una bodega, en id., a! Castillo: 
linda derecha, Laureana Chico; iz
quierda; Tomasa Calvo, y espalda, 
camino del medio de las bodegas; 
Valor para la subasta 50 pesetas. 

D. Manuel Merino Revlila, vecino 
de Castrotierra.—Una tierra, en 
Castrotierra, á Carre-Valmoso, ha
ce 8 celemines: linda O., camino: 
M . , Pedro Jaular García; P.. Anto
nio Paniagua, y N. , José Rodríguez 
Bajo; Valor para la subasta 20 pe
setas. 

Otra id., en id , á Valdedosán,ha
ce 2 fanegas 4 celemines: linda O., 
Ramón Santos; M . . terreno conce
jil ; P., Florencio Rodríguez, y N., 
herederos de Francisco Píñán; valor 
para la subasta 50 pesetas. 

Olra id., en id., á la Pomada, ha
ce 2 fanegas: linda O., Bernardo 
Bajo; M . , Santos Iglesias; P.. here
deros de Pedro Lozano, y N . , Fe
lipe Casado; Valor para la subaste 
50 pesetas.' 

Un prado, en id., á Val de San 
Martín. hace 2 celemines: linda O., 
Antonio Paniagua; M. , Román Pé
rez; P.. herederos de Lesmes Fran
co, y . N., Evaristo Pastrana; valor 
para la subasta 60 pesetas. 

Otra tierra, en id , hace 8 celemi
nes: linda O., Santos Rodríguez; 
M . , Laureana Chico; P., José. Gu
tiérrez, y N..raya de Vallecillo; va
lor para la subasta 20 pesetas. 

Otra Id., en id. , á Carre-Mayorga, 
hace 8celemines: linda O., Floren
cio Rodríguez; M . , D. Epigmenio 
Bustamante; P., Juan Huerta, y N., 
Carre-Mayorga; valor para la subas
ta 20 pesetas. 

Otra en id., á Val de San Pedro, 
hace 2 celemines: linda O., Cruz de 



Ponas; M . y P., José Gutiérrez, y 
M.. Félix Castellanos; valor para la 
subasta 10 pesetas. 

Otra id., en id., á tras las viñas, 
hace 1 fanega: linda O.. Ramón Cas
tellanos; M . , senda; P., Ciemente. 
iglesias, y N., Alonso Merino; valor 
para la subasta 25 pesetas. 

Otra id., en id., á Carre-Villeza, 
hace 6 celemines: linda O., Alonso 
Merino; M . , Juan Rodríguez; P., 
Santiago Rodríguez, y N., Antonio 
Bajo; Valor para la subasta 15 pe
setas. 

Un prado, en id., á Antelorlo. ha
ce medio celemín: linda O., Ramón 
Ramos; M . y P., Florencio Rodrí
guez, y N. , Vicente Santa Marta; va
lor para la subasta 10 pesetas. 

Una tierra, en id., á Valdelosán, 
hace una fanega: linda O., Antonio 
Paniagua; M. , Vicente RaVIlla; P., 
Cruz^Rodriguez, y N. , herederos de 
Pedro Jualar; Valor para la subasta 
25 pesetas. 

Otra id., á Escornabueyes, hnce 
una fanega: linda O. yM. Juan Chi
co; P. y N. , Florencio Rodríguez; 
valor para la subasta 25 pesetas. 

Otra id., en id., á Vardn, hace una 
fanega 4 celemines: linda O., Valle; 
M . , Florencio Rodríguez v otros; 
P., senda del carrascal, y N. , Nico
lás Rodríguez; Valor para la subasta 
25 pesetas. 

Otra id., en id., al Pajuelo, á Ca-
rre-Santa Cristina, hace una fanega: 
linda O., Felipe Iglesias; M.,.!uana 
de Ponga;?.,senda de Carrc-Burgo, 

y N . , Antonio Paniagua; Valor para 
la subasta 55 pesetas. 

Otra ld.,;en id ,á Valoría, hace una 
fanega y 6 celemines: linda O. y M . , 
Juan Paniagua; P., camino de Villa-
moratiel, y~N., Nicolás Reguera; va
lor para la subasta 55 pesetas. 

Otra id., en id., á la Recorva, ha
ce 2 fanegas: linda O., prados; M . , 
V P.. José Gutiérrez, y N . , Ignacio 
Vázquez; valor para la subasta 50 
pesetas. 

D. Primo Centeno, vecino de Cas-
trotierra.—Una tierra que fué viña, 
en Castrotierra. al camino de Valle-
cilio, hace 8 celemines: linda O., 
Colomán Pérez; M. , Nicolás Regue
ra; P., Ramón SanduVal, y N. , cami
no de Vallecillo; Valor para la su
basta 20 pesetas. 

Otra Id. en id., al camino del ca
rrascal.hace una fanega: linda O., 
losé Calzadilla; M. , Eugenio Loza
no; P., Ramón Sintos, y N . , here
deros de Pedro Jaular Huerta; Valor 
para la subasta 25 pesetas. 

D. Ramón Castellanos, Vecino de 
Castrotierra.—Una casa, en Castro-
tierra, á la calle Transversal: linda 
derecha, calle M lyar; izquierda, ca
lleja sin salida, y espalda, casa de 
Santos Rodríguez; valor para la su
basta GOO pesetas. 

Una tierra en id., al Pajuelo, hace 
4 fanegas: linda O.. Carre-Villamo-
ratlel; M . , D. Epígmenio Bustaman-
te; P., herederos de Antonia Váz
quez, y N. , Juan Chico; valor para 
la subasta 100 pesetas. 

Un huerto en id., al camino de la 

fuente de abajo, hace 2 celemines: 
linda O., José Rodríguez Bajo; M , 
Laureana Chico; P., Juana de Pon
ga, y N. , dicho camino; valor para 
la subasta ICO pesetas 

D." Rogelia Castellanos, vecina 
de Castrotierra.—Una casa, en Cas
trotierra, á la calle da la Era: linda 
derecha, otra de E nilio Castellanos; 
izquierda, otra de AVílino Castella
nos, y espalda, A'irora Rodríguez; 
Valor para la subasta óüO pesetas. 

D. Santos Rodríguez, vecino de 
Castrotierra.—Una tierra, en Cas
trotierra, á Carre-Villada, hace S 
celemines: linda O. y N . , José Ro
dríguez Sandoval; M , el monte, y 
P., Juan Panlagua; Vdlor para la su-
subasta 20 pesetas. 

Otra id. en Id., á la Jana, hace una 
fanega: linda O.. Eugenio Lozmo; 
M . , Rafaela R-rnio-i; P., cnmino de 
Valdespíno, y N . , Ejgsnio Lozano; 
Valor para la subasta 25 pesetas. 

Otra id. en id., al Jardín. 6 Baca 
de Valdecasíllas. Incesels celemines: 
linda O. y N. , Rifaela Ramos; M , 
D. Juan Crisósiomo Torbado, y P., 
Eugsnio Rodríguez; valor para la su
basta 15 pesetas. 

Otra id. en id. á la Huerta, hice 
2 fanegas: linda O., Dionisio Agún-
dez;M., Román Pérez; P., Florencio 
Rodríguez, y N. , José Rodríguez 
Sandoval; Valor para la subasta 50 
pesetas. 

Otra id. en id., al Pajuelo, hace 
una fanega: linda O . Eugenio Lo
renzo; M . y N. , José Gutiérrez, y 

P., senda de Carre-Burgo; Valor pa
ra la subasta 25 pesetas. 

Una casa en id., á la calle Trans
versal: linda derecha. Ramrtn Caste
llanos; izquierda. José Rodríguez 
Sandoval, yesuald.i, Alejandro Igle
sias; valor pnra la subasta 225 pe
setas. 

D.1 Toina?a Calvo, vecina de 
Castrotierra.—Una tierra, en Cas
trotierra, á Escornabueyes, hace 4 
fanegas: lind-i O . Flor«ncio Rodrí
guez; M. y P., Carre-Villada, y N . , 
Román Pérez; Valor para la subasta 
100 pesetas. 

Otra id. «n id., á la senda de Ca
rre-Burgo, hace 4 fanegas: linda O. 
V N . Juan Paníagía; M. , Rafaela 
Ramos, y P., dicha senda; Vjlor pa
ra la subasta ¡00 pesetas. 

Otra id. en i l , á C^rre-Gordali-
z i , hace 5 faneg n : ümta O., José 
Bajo: M. , Cnrre Villeza; P.. Ladis
lao Bajo, y N. , Curre-Gordalizá; Va
lor oara la subasta 75 pesstas. 

Otra id. en id., á Val de S-yi Mar
tín, hace 4 celemines, linda O. y M . , 
Ram-5n Santos; P., Remití Ramos, y 
N. , D. Epigmenlo Bustamante; va
lor para la subasta 10 pesetas. 

Una casa. a:i ¡i., á la calle del 
Medio: lin.la derecha, otra da Ma
rta Rodríguez; izquierda, E-iteban 
Fernández, y espalda, José Gutié
rrez; valor para la subasta 225 pe
setas. 

D. Antonio Iglesias, vecino deVt-
lleza.—Un majuelo, en Castrotierra, 
á la Pomada, hace 6 celemines: linda 
O., Laureana Chico; M. , senda del 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE I.EÓN BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA OK LEÓN 

la provincia. En caso de reincidencia, y además de sufrir la 
penalidad correspondiente, se les clausurará la Parada. 

Art. 20. Los Sres. Alcaldes de las localidades donde se 
establezcan las Paradas, son los encargados bajo su más es
trecha responsabilidad, de hacer cumplir lo que en este Re
glamento se ordena, incurriendo, en el caso contrario, en la 
penalidad que para los infractores se señala. 

Art. 21. Aparte de las responsabilidades señaladas para los 
Sres. Alcaldes en el articulo anterior, se exigirán las mismas 
á los Profesores Veterinarios que no den cuenta inmediata á 
la Autoridad municipal correspondiente, y á la Inspección pro
vincial, de cualquier falta de que tuviereren noticia á lo orde
nado en este Reglamento. 

Art. 22. El presente Reglamento empezará á regir desde 
el día en que aparezca publicado en el BOLBTIN' Ot ' tctAL de 

-!a provincia. 
León 24 de Febrero de 1915. 

E L GOUERX.UIOR, 

A 7/onso de Rojas. 

sementales que estén comprendidos en alguna de las condi
ciones ó defectos que á continuación se e.'ipresan: 

1. ° Edad inferior á la de cuatro años, ó superior á la de 
dieciséis. 

2. ° Alzada menor de 146 centímetros para los caballos y 
de 154 centímetros para los garañones. 

5.° Falta de integridad en los órganos genitales. 
4. " l>fectos ostensibles de aplomo. 
5. ° Vicios hereditarios y defectos esenciales de confor

mación. 
0.° Enfermedades contagiosas. 
7.a Hidropesías articulares, exostósis (sobrehuesos) ó 

deficiencias de nutrición (mal estado de carnes). 
. Art. 4." Si al practicar en los sementales que constitu

yen una Parada el reconocimiento á que sa refiere el apar
tado b) del art. 2.°, ó durante la época de cubrición notare el 
Profesor Veterinario encargado de estos reconocimientos 
que alguno de los sementales reconocidos' está comprendido 
en cualquiera de los extremos señalados en el art. 5.°, se 
abstendrá de expedir para tal semental, el correspondiente-
certificado de aptitud, y del hecho dará conocimiento á la Ins
pección Provincial de Higiene Pecuaria. 

Art. 5." Si la denuncia á que se refiere el artículo anterior 
fuese motivada por la existencia ó sospecha en alguno de los 
sementales, de la enfermedad denominada durina", se pondrá 
inmediatamente en conocimiento del Alcalde, para que éste, 
con la mayor urgencia, prohiba las funciones reproductoras 
del semental enfermo. 

Art. 6.° El m'imero de cubriciones que efectúe en el día 
cada semental, no excederá de dos, y entre ellas ha de me
diar como mínimum un intérvalo de seis horas. 

La infracción comprobada de este articulo, será castigada 
con severas multas. 

Art. 7.° Los dueños de Parada no admitirán para la cu
brición en su establecimiento, más que aquellas hembras que 
estén en perfecto estado sanitario, para lo que exigirán á los 
dueños de las mismas, la certificación de sanidad, expedida 
por un Profesor Veterinario, en la que se haga la reseña de 
la hembra reconocida, con expresión de los siguientes datos: 



•monte; P.. Román Pérez, y N . , Lo
renzo de Castro; Valor para la su
basta 90 pesetas. 

D. Baltasar Copete, vecino de V¡-
Heza.— Un majuelo, en Castrotierra, 
á la Pomada, hace 8 celemines: lin
da O., comino; M. , Cruz Rodríguez; 
P., camino de San Miguel, y N . , Re
gina Sánchez; Valor para la subasta 
120 pesetas. 

Un majuelo, en id., al mismo sitio, 
hace 8 celemines: linda O., camino; 
M . , Antolin Iglesias; P., camino de 
San Miguel, y N. , Antolin Bajo; va
lor paro la subasta 120 pesetas. 

D. Pedro Copete, vecino Villeza. 
Una tierra, en Castrotierra, á Carre-
Gordaliza, hace una fanega: linda 
O . , Eusebio Pérez; M. y P., senda 
de Carre-Gordaliza, y N . , Juan 
Santos; valor para la subasta 25 pe
setas. 

Otra id. en id., al Poleo, hace una 
{anega: linda O.. Ladislao Bajo; M . , 
M . y P-, Felipe ¡gelsias, y N.,Colo-
mán Pérez; valor para la subasta 25 
pesetas. 

Un prado en id., á Val de San 
Martin, hace 4 celemines: linda O., 
José Bajo; M . . Rr.món Santos; P., 
Florencio Rodríguez, y N. , Santiago 
Panlagua Huerta; valor para la su
basta 160 pesetas. 

Un majuelo en id., á la Pomada, 
hace 4 celemines: linda O., camino 
de Valdespino; M. y P.. Juan Panl
agua, y N. , Ensebio Pérez; valor 
parala subasta 60 pesetas. 

D.José Agúndez, vecino de Ville
za.—Un majuelo en id., á la Poma

da, hace 2 fanecas: linda O., cami
no real; M.,Juan Panlagua; P., ca
mino de VaWes;> no. yN. , EmilioCas-
tellanos; Valor ••ara la subasta 360 
pesetas. 

D. Salvador Castellanos, vecino 
de Villeza.—Ut'i tierra, en Castro-
tierra, á la Bar: osa, hace 5 fanegas: 
linda O., el monte; M . , Juan Panl
agua; P., Csr.-e-Mudarra, y N . , 
Laureana Chico Valor para la subas
ta 125 pesetas 

Otra id. en i ' ! . , á Val de las Caba
nas, hace 5 fauces: linda O., el Va
lle; M . . Ladislí.r. Bajo; P., camino, 
y N . , Evencio Chico; valor para la 
subasta 80 pesetas. 

Otra Id. en id., al Longidro, hace 
2 fanenas: linda O. y M. , D. Eplg-
menio BustamaMe; P., Eusebio Pé
rez, y N . , camino de Sahagun; Valor 
para la subasta 50 pesetas. 

Otra id. en Id., á Val de las Maja
das, hace una fanega y seis celemi
nes: linda O., Florencio Rodríguez; 
M . , el monte; P. D. Juan Crísósto-
mo Torbado, y N . , el valle; valor 
para la subasta 40 pesetas. 

D. José Bajo, herederos, Vecino 
de Villeza.—un majuelo, en Cas-
trotietra, á |p Pomada, hace 8 cele
mines: linda O., camino; M . , Anto
lin Bajo; P. y N . , Paulino Fernán
dez; valor para la subasta 120 pe
setas, 

Otro id., en id . al mismo sitio, 
hace 5 fanegas: linda O., camino; 
M . , Ramón Ramos; P., camino de 
San Miguel, y N . , herederos de Va

lentín Sandoval; Valor para la subas
ta 540 pesetas. 

D. Teodoro Herreras, Vecino de 
Vallecillo.—Una tierra, en Castro-
tierra, á entrevalles, áCarre-Qrañe-
ras, hace 8 celemines: linda O., va
lle del Huerto; M . , Juan Rodríguez; 
P., Esteban Chico, y Mariano Men-
cía; valorada para la subasta 20 
pesetas. 

D. Santiago Rodríguez, vecino de 
Vallecillo.—Una tierra, en Castro-
tierra, á entrevalles á Valderá, hace 
8 fanegas: linda O., valle de Valde
rá; M. , Marta Cunado; P., camino, 
y N . , tierra de la Iglesia; valor para 
la subasta 2G0 pesetas. 

D. Mariano Colle García, vecino 
de CastroVega.—Un majuelo, en 
Castrotierra, á la Pomada, hace 5 
fanegas: linda O., camino; M. , Ma
nuel Copete; P., camino de Valdes
pino, y N-. Ladislao Bajo; Valor para 
la subasta 540 pesetas. 

Una tierra, en id., al Casar, hace 
una fanega: linda O. y M . , D. Epig-
menio Bustamante; P., camino real, 
y N. , Mariano Rodríguez; valor para 
la subasta 20 pesetas. 

Otra id., en id., á los Meígueros, 
hace una Fanega: linda O-, Valle de 
Valmoro; M. y N. , D. Epignienio 
Bustamante, y P., Obra pía de Val-
Verde Enrique; Valor para la subasta 
20 pesetas. 

D. Fabián Villa, Vecino de Castro-
Vega.—Un barrial, en Castrotierra, 
á Valdelamuerta. hace una fanega: 
linda O., José Rodríguez Vázquez; 
M . , reguera; P., Laureana Chico, y 

T N., José Rodríguez Bajo; Valor para 
la subasta 25 pesetas. 

Una tierra, en id., al mismo sitio,, 
hace una faneca: linda O., José Ro
dríguez Vázquez; M. , Antonio Pa
nlagua; P., Laureana Chico, y N . , 
el valle; Valor para la subasta 25 pe
setas. 

Otra id., en.id., á los Corderos, 
hace una fanega y 6 celemines: linda 
O., Laureana Chico; M. y N . , don 
Epigmenio Bustamante, y P., esmi
no real; Valor para la subasta 50 pe
setas. 

D. Valeriano Casado, Vecino de 
Valverde Enrique.—Una tierra, en 
Castrotierra. á ValdelaVlera, de cua
tro fanegas: linda O., Antonio Bajo; 
M . . el Valle; P. Paulino Marcos, y 
N. Laureana Chico y otros; valor 
para la subasta 240 pesetas. 

D. Padilno Marcos, Vecino de Val-
verde Enrique.—Un barrial, en Cas
trotierra, á ValdelaViera. hace una 
fanega: linda O.. Valeriano Casado; 
M . , valle; P. y N-, Ramón Santos; 
valor para la subasta 40 pesetas. 

Otro id., en Id., al mismo sitio, y 
de igual cabida que el anterior: lin
da O., Manuel de Ponga; M . , valle; 
P., herederos de Roque del Pozo, y 
N. , Laureana Chico; Valor para la 
subasta 40 pesetas. 

León 12 de Febrero de 1915.= 
Pascual de Juan FIórez. 

LEON: 1915 

Imprenta de la Diputación provincia! ™ ' 
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especie, raza, nombre, capa, edad, alzada, destino, estado de 
carnes y señas particulares. 

Art. 8.° Todos los documentos de sanidad que se men
cionan en los articules anteriores, se conservarán en la Casa-
Paráda, á disposición de las Autoridades administrativas ó sa
nitarias, que los reclamen para su revisión. 

Art. 9.° El Profesor Veterinario que al practicar el reco
nocimiento de una hembra, encuentre en ella síntomas cier
tos ó sospechosos de durina, no expedirá el certificado que 
autorice la cubrición, y del hecho dará conocimiento al Alcal
de y á la Inspección provincial de Higiene Pecuaria, á la 
que además enviará reseña complicada de la hembra, con ex
presión del nombre y residencia de su dueño. 

Art. 10. El Alcalde, en cuanto reciba la denuncia á que 
hace referencia el artículo anterior, ordenará el secuestro de 
la hembra enferma, hasta que por la Superioridad se dispon
ga lo que sea oportuno. 

Art. 11. Queda prohibida ia traslación de los animales 
•que padezcan durina, ínterin un Profesor Veterinario no cer
tifique de su buen estado sanitario. 

Art. 12. Los dueños de Parada quedan obligados á llevar 
para cada uno de los sementales^ un libro talonario conforme 
al modelo-que. acompaña á este. Reglamento, en el que se 
hará constar: el nombre del semental, el número correspon
diente ú la cubrición, la fecha del día en que ésta se haya 
verificado, la reseña de la hembra abasteclda. nombre y vecin
dad del dueño de la misma, fecha de la certificación sanitaria 
que autoriza la cubrición, y nombre y residencia del Profesor 
Veterinario que la suscriba. 

Art. Iñ. En las visitas que durante la época de cubrición, 
gire á las Paradas particulvres el Inspector provincial de Hi
giene Pecuaria y Sanidad Veterinaria, cumplimentará, aparte 
de otros servicios los siguientes: 

1. " Comprobación de ia exactitud de los documentos á 
que hace referencia el apartado />) del art. 2.° é investigación 
de si alguno de los sementales está comprendido en los ex
tremos que se señalan en el art. 5.° 

2. " Revisión de los talonarios de cubriciones, y en caso 

de conformidad, estampación del V.° B.", con la fecha de Ja. 
revisión. 

5.° Investigará las faltas que existan en el servicio, y pro
pondrá las mejoras que estime conveniente Introducir para el 
mejor logro de su finalidad; y 

4." Averiguari si se da cumplimiento á lo que en este 
Reglamento se dispone. 

Art. 14. Del resultado de sus Visitas dará cuenta al señor 
Gobernador civil y al Consejo provincial de Fomento, men- • 
clonando las faltas ó deficiencias observadas, para que se to
men en su consecuencia los oportunos acuerdos. 

Art. 15. Si dichas faltas ó deficiencias constituyesen, á 
juicio del Inspector grave peligro para los intereses ganaderos, 
adoptará sobre el terreno y de acuerdo con el Alcalde corres
pondiente, las medidas que crea necesarias, de las que de
berá dar cuenta al Sr. Gobernador y ál Consejo. 

Art. 16. La autorización de apertura á que se refiere el 
artículo 1.°, solo es valedera parala temporada para que se 
solicitó, exigiéndose para cada año nueva y completa docu
mentación. 

Art. 17. Si comenzado el servicio de cubrición, en alguna 
Parada ingresase algún nuevo semental, so autorizará su" fun
cionamiento, siempre que no se encuentre comprendido en 

. alguno de los extremos señalados en el art. 5.°, y tan pronto 
como se le extienda el documenió á que se refiere el apar
tado l>) del art. 2.°, en el que por la Alcaldía correspondiente 
ha de hacerse constar que dicho semen tul es de adquisición 
posterior á la fecha de apertura. 

Att. 18. Serán consideradas como clandestinas, y por 
tanto, clausuradas, las Paradas en que no se cumplimente lo 
que se ordena en el art. 2.° de este Reglamento, aun cuando 
sea solamente un semental el que preste servicio en las 
mismas. 

Art. 19. Los que infringieren las disposiciones conteni
das en este Reglamento, incurrirán por primera vez en la mul
ta de cincuenta á quinientas pesetas, según los casos, que 
les será impuesta a propuesta de la Inspección y con arreglo 
á las disposiciones vigentes, por el Sr. Gobernador clvll de 


